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Remisión de trab aj os:
apart ado c o rreos 9209·
28080. Madri d.

Coordina: Miguel Silveira.
Recepción de lnscrlpc lo

nes: 11 1 Congreso Nac ional
de AETCO. Apdo. de Co
rreos 536, Gijón. Asturias.
Teléfono: (985) 38 14 86, de
13 a 14 h. Yde 20 a 21 h.

Organización: AETCO
(Asociación Española de Te
rapi a del Com portam iento).

Comité técnico: Julio Al
varez, Luis L1 avona, Miguel
Si lvei ra.

Secretaría perm anent e:
teléfono: (91) 447 90 69,

Horar io: mi ércoles y vier
nes, de 10 a 13 horas.

Seminario intensivo: introducción a la terapia
familiar. Enfoque sistémico

Fecha: 2,3 Y4 de agosto.
Duración : 30 horas.
Lugar: Barc elona.
Inscripción: antes de l 15 de julio. Tel. : (93) 212 07 88 (10.30 a 12.30

h.). (93) 248 2157 (18 a 21 h.).
Precio: 12.000 pesetas.
Imparten: Luis Santiago Almazán, Silvia Dokser.

CURSOS DE LOGOPEDIA
XIV Congreso Nacional de AELFA

XXes Journées d' Etudes

Luga r: Gijón.
Fecha: 28, 29 Y30 de noviembre de 1985.
Información: Telf.: (91) 447 90 69.
Apartado de co rreos 9209. 28080-Madrid.

Avance congreso Asociación Española de Terapia
del Comportamiento (AETECO)

Lugar: Lisboa.
Tema : «Comportament. Cognition. Conscience.»
Fecha: 18, 19 Y20 de septiembre de 1985.
Organiza: Universi té de Lis bonne.
Faculté de Psychologie et des Sciences de l' Education.
Asociation de Psychologie Scientifi que de Langue Fracalse.
Inscripción: Prof. J. Ferreira Marques, Univers ité de Lisbonne .
Faculté de Psychologie et des Sciences de l'Education . Rua Pinhei-

ro Chagas, 17-10. 1000 Lisboa-Portuga l.

El próximo congreso nacional de la Asoc iación Española de Logo
pedia, Foniat ría y Audiología se ce lebrará en la ciudad de Burgos a fina
les del mes de junio de 1986, por acuerdo tom ado en la última asamblea
de la asociación , celebrada en Cádiz en junio de 1984.

Las pon encias oficia les serán :
«Prevención y estudio de los retrasos y trastornos del lenguaj e y

habla en el parvulario», pone nte , Migue l Serra Ravenlós. «Diston las y
escuela», Dra. M. a Antonia L1i nas . «Génesis de la pers onal idad y len
guaje», Dra. M. a Asunción Bartolomé y Dra. Rosario Alonso .

Las mesas redondas: «Educac ión tempr ana en la defici enci a audi
tiva», coord ina dor, Dr. Gaspar Izqu ierdo Ros. "T ras to rnos psicomotores
y lenguaje», Equipo CITAP.

Para información y envío de comunicac iones, d irig irse al apartado
de correos núm ero 437, secretarí a XIV Con greso Naci onal de AELFA,
09080-Burgos.

111 CONGRESO NACIO:'liAL
DE PSICO LOGOS DEL
COM PORT AMIENTO
(ASOCI ACION ESPAÑOI.A
D E T ERA PIA DEL
COM PORT A M IENT O)

Lugar: Gijón (Asturias).
Fecha: 28, 29 Y 30 de no

viembre de 1985.
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Escuela Europea de
Orgonterapia

1. ACTIVIDAD ES CLlNICAS
PERMANEN TES

• Vegetote rapia carac te
roanalít ica con adultos en
ses iones individuales y de
grupo, co mbin ándol o - en
determ inados casos- con
elementos téc nicos de la
medic ina org onóm ica.

• Prof ilax is orgonómica
infan til:

- Ve ge t o tera p ia p re
natal durante el embarazo y
parto .

- Prevención de la co ra
za en el rec ién nac ido y el ni
ño.

• Consultorio sobre se
xualidad y educa c ión.

• Ante si tuac iones part i
culares, as istencia c línica
en tr atamientos breves con
ps icoterapia de orienta ci ón
Reichian a en sesiones indi
vidual es y de grupo.

11. ACTIVIDADES
DIDACTICAS perm anentes

A) La obra de W. Reich
(basado en la lectura de sus
textos) .

• Semina rio d idáct ic o,
cuyo objeti vo es poder co
nocer en profund idad y con
objetividad la teoría y la pra
xi s de Wi lhelm Reich a par
t ir de la lect ura y an áli sis de
sus textos.

• El tra bajo se realiza en
pequeños grupos de unas
12 personas, co ordinados
por Jerónimo Bell ido y Xa
vier Serrano.

• La escu ela cede la tra
ducción de aqu el los textos
no editados en castell ano.

• Analizando -en los
t res cursos que dura aproxi
madamente el seminario en
las ses iones gru pales, bajo
y previa lectura ind ividual
de los mismos, y con aporta
ciones históricas y concep
tu ales de los coordinado
res - , la obra de Reich de
1922 a 1955. Centrándonos
principalmente en sus tex
tos clínicos y profilácticos.

Matrícula abierta para do s
grupos:

Grupo 1.-Dos sesiones
al mes , de 19 a 22 horas, en
días laborables.

Grupo 2.-Una ses ión al
mes, de 10 a 14 h., un dla
festivo.

• Las fechas se pon en
ent re tod os los miembros
del grupo en la reunión de
programación que se ten drá
cuando se ci erre la matrícu
la o esté cubierto el grupo .

• Mat rícula: 8.000 pese
tas . Vá lida para todo el se
minari o.

• Cuota mensual :
Grupo 1: 3.500 pese-

taso
Grupo 2: 3.000 pese

tas.
• Cierre de matrícula: 20

de septiemb re.
B) El proceso de madura

ción del niño. Con trol neuró
tico versus autorregulación.
La psicopedagogía orqon ó
mica.

• Se m inar io d idác t ico
que pretende medi ant e el
estud io comparativo de los
princ ipales textos pslcoana
lít icos, " humanistas» y org o
nómicos, llegar a con cl us io
nes propias acerca del pro
ceso adecuado para Iacl ll
tar la maduració n ps lcoe
mocional del niño hasta la
edad aproximada de seis
años y los medios necesa
rio s para ello, adentrándo 
nos así en la práct ica de la
prof i lax is org onómica infan
t i1.

• Su duraci ón será de
do s cursos , teniendo dos
sesiones al mes, en días la
borable s, de 19.30 a 22 h.
Las fec has se f ija rán entre
los part ic ipantes.

• Coord ina: Xavier Serra-
no.

• Mat rícula: 5.000 pese
tas. Válida para todo el se
mi nari o.

• Cuota mensual: 3.500
peseta s.

• Cierre da matrícula: 25
de sept iembre.

111 . ACTIVI DAD ES
DIDACTl CAS
MON OGRAF ICAS

Aportaciones de la orgo nte
rapia caracteroanalítica al
diagnóstico clínico inicial y
diferencial.

Cur sillo monográfico váli
do para todo profesional de
la salud, por la exposición
de la visión funcional clíni
ca de la orgonomía y las téc
nicas que utiliza para el
diagnóstico.

Puntos de desarrollo
te6rlco-práctico

- Func ió n de l di agnósti
co en la orgonterapia.

- Normal idad-pato logía
salud. Estud io de l síntoma y
su relac ión con el carácter.

- Med ios utilizados en
el diagnóst ico: verb ales, f i
si ológicos y corporales.

- Consecuencias en la
actuac ión c línica en base al
diagnóstico diferenci al.

A ca rgo de Xavier Serra
no.

El curs i llo totaliza di ez
horas de trab ajo, ex ist iendo
dos grupos pos ibles:

a) Agosto 1985:
Día 16: 19 a 22 h.

- Día 17: 19a 22 h.

11 Universitat d'Estiu
de Gandia, 26·31
agost1985

Psicologia
Coordi nac ió: Col.l ect iu de

psíc óleq s deis Col.l egis PÚ
blics de Gandia.

Dinarn lca de treball : expo
s íc i ó te órica , co l.l oqu i i
exerc ic is pr áctics.

1. Dilluns dia 26 i dimarts
27 (matí sencer) i dimecres
28 (9.30-11 h.).

Eduardo De Grazia, psico
terapeuta.

Introducc ión a la terapia
familiar y de pareja.

1. 1. Est ruct ura hornees
tá t ica de la famil ia.

1. 2. Síntoma de l sistema
a través de la «enfermedad"
del pacien te designado.

1.3. Diagnóst ico yen
cuadre terapéutico.

1. 4. Act itud del terapeu
ta : metód ica y vivencial.

2. Dimecres di a 28 (11.30
1 h.), di jous 29 i divendres
30.

M.a Amparo García del
Mora l, psicoanalista.

Fundamentos te óricos
del psicoanálisis.

2. 1. La hi pótesis del in
consciente.

2. 2. La co ncepc ión del
inconsciente. Freud.

2. 3. La clínica pslcoana
lítica.

2. 4. Después de Freud:
incidencia del psicoanálisis
en el pensamiento contem
poráneo.

3. Dissabte dia 31.

- Día18: 10 a 14 h.
b) Durante los meses de

febrero y marzo de 1986, en
cuat ro ses iones de 19.30 a
22 h., en días laborables.
Las fechas, a co nven ir entre
los part icipantes.

Matrícu la: 8.000 pese-
taso

Cierre de matrícu la: 20
de juli o y 5 de febrero, res
pec t ivamente.

- Informac ión y matrícu
las: Cent ro de Act ividades
Didáct icas de la SEOR. Ca
lle Marino Alb esa, 51, baj o,
Valenc ia. Telf .: 355 19 92.
Martes y jueves, de 18 a 21

A s s em bl ea valorativa
deis cursos (9.30-11 h.).

TAL LERS

Psicologia humanist a.
Carmen Vázquez, pslcólo

ga terapeuta i pres identa de
l'Ass oc iac ió Espanyola de
Psico logia Humanis ta.

Técnicas vivenciales de la
ps icologi a humanista apli
cadas al crec imiento perso
nal.

Horari: di ll uns-d ivedres,
4.30-6.30.
Psicomot ric itat

Empar Zac arés, professo
ra d'EG B especi alitzada.

Psicomotricitat vivencia
da.

1. Problern át lca corporal
en la relació amb I'alt re.

2. Superació de resisten
cies cr ónlques.

3. Consciencia de la rela
ció Iantasm átlca amb el
rnón, t'espal i els objectes.

Horari : dilluns-divendres ,
4.30-6.30.

INFORMACIÓ
Prevlarnent al 26 d'agost:

departament de Cultura de
l'Excm. Ajuntament de Gan
dia. Telf.: (96)28716 00-251.

Organitza: Excm. Ajunta
ment de Gandia.

Patrocinen: Conselleria
de Cultura, Educació y Clén
cia. Universitat de Valencia
(a través de I' ICE), Caixa
d'Estalvis de Valencia, Cal
xa d'Estalvis d'Alacant i
Múrcia.
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11 CONCURSO DE
PINTURA Y FOTOGRAFIA

do como autor de la misma
adjuntando a dicha declar~.
ci6n fotocopia del Docu
mento Nac iona l de Ident l·
dad . Dichos datos deberán
inc luirse en un sobre cerra
do, al que se identifi cará
con el lema o tí tulo de la
obra.

8. Las obras deberán re
tendrá mit lrse directamente al cen

tro Cultural de la Caja de
Ahorros el dla 14 de octubre
de 11 a 13 horas. '

9. Se establecen los si 
guientes prem ios :
Premios . Pesetas
1.° pintura 30000
1.° fotograf la 30:000
2.° pintura 20.000
2.° fotografía 20.000
3.° pintura 10.000
3.° fotografla 10.000
Accésit 5.000
. 10. La composic i6n del
Jurado se hará públ ica el dla
del fa llo, que coincid irá con
el dfa de la inauguración, el
15 de oc tubre a las 19 horas.

11. Las obras permane
cerán expuestas, en una sao
la del Centro Cult ural de la
Caja de Ahor ros, desde el
dla 15 al 30 de octubre amo
bos inc lusive. '

12. La presentac i6n al
c?ncurso supone la acepta
ci ón de las bases .

Valencia, abril de 1985
El delegado territorial de

Servicios Sociales

Organ izado por la Deleqa
clón Territorial de Servic íos
Soc iales de Valenc ia, en co
laboración con el Cent ro
Cultural de la Caja de Aho
rros de Valencia.

BASES

1. El concurso
dos verti entes:

a) Pintura.
b) Fotograffa.

2. Al concurso de pintu
ra podrán concurrir tan sólo
minusválidos ffs icos y sen
soriales, a parti r de los 16
años,

3. La temática de la ex·
pos ición de pintura será 11 ·
breo

4. Al concurso de foto
gra ffa podrán concurrir tan 
to minusvál idos como Iotó
grafos aficionados.

5. La temática de la ex
pos ición de fotograffa debe
rá ser motivos y circunstan
c ias relac ionadas con los
minusválidos.

6. Las fotograflas debe
rán ser inéditas, en co lo r o
blanco y negro, y con título;
se enviarán a tamaño mln i
mo de 18 x 24 cm. monta
das sobre cart ón, dejando
un margen.

7. Toda obra que se pre
sente deberá ser garant iza·
da con la oportuna declara
ción por parte del interesa-

Valencia, abril de 1985 '
El delegado territorial de

Servic ios Soc iales

Cuarta : 105 art ículos pre
sentados podrán haber sido
publicados con nombre
seud6nlmo o sin f irma. E~
estos dos úl t imos casos, el
director de la publicación
deberá cert if icar el nombre
del autor. Todos los concur
santes podrán part ic ipar
con el número de art ículos
que deseen .

Quinta: no podrá concur
s~r los trabajos que hayan
sido premiados en otros
concursos.

Sexta: no podrán concu
rrir a esta convocatoria el
persona l de organi smos ofi
ciales que se ocu pen del te
ma de minusválidos.

Sépt ima : se establecen
los sig uientes premios:

1.0 , dotado con 30.000 pe
setas.

2.0 , dotado con 20.000 pe
setas.

3.°, dotado con 10.000 pe
setas.

Accés it de 5.000 pesetas.
Octava: la ident idad de

10 5 miembros del jurado se
hará pública en el mom ento
de emitirse el fa llo del pre
sente concurso.

Novena: el fallo del jurado
se hará público el día 15 de
octubre a las 19 horas, en el
Centro Cultura l de la Caja
de Ahorros.

Décima : el hecho de pre
sentarse al concurso presu
pone la aceptaci ón de las
presentes bases y el fallo
que emita el jurado en su
momento.

La Delegacl6n Terrrltorlal
de Servicios Sociales de Va·
lencla hace públ ica la pr l
mera convocatoria de pre
mios de prensa sobre la pro
blemática de "La integra
ci6n soc ia l que afecta al co
lectivo de los minusvál idos
ffsicos , sensoriales y pslqul
cos», bajo las siguientes bao
ses:

Primera: podrán concurrir
aquellos autores de artícu
105 de prensa que hayan sl
do publicados, en valen cia
no o castellano, en cual
quier revista o diario de in
fo rmaci6n general de la Co
munidad Valenciana, desde
el 1 de enero al 1 de octubre
de 1985.

Segunda: no podrán optar
los trabajos aparecidos en
publlcacíones editadas por
asociac iones de minusváli
dos, los de carácter médico
y, en general , los de infor
maci6n exclusiva del tema
sujeto de esta convocatoria.

Tercer a: 105 trabajos de
berán remi tirse antes del 10
de octubre a la Deiegaci6n
Terri toria l de Servicios So
ciales, calle Salva dor Sas
tre, número 10, de Valencia
por tripl icado, debidament~
fi rmados, especificando 105 .
datos com pletos del concur
san te (dom icili o, teléfono,
DNI), fotocopia del articu lo
titulo del mismo y fecha .;,
n;edlo de publlcaclón, de
blendo indicar en el sobre
"Concurso de pren sa».

PRIMER CONCURSO DE
PRENSA SOBRE LA
INTEGRACION DEL
MINUSVALlDO
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SECRETARIA INFORMA
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Estatuto y normas de
funcionamiento interno
de la delegación

Ptas./mes

30.000
32.200 a 50.600
48.000 a 68.000
68.000 a 87.400

86.400 a 108.000

Notas complementarias

tencia desleal » y conl levará
sanciones referidas a tal
consideración (sin perjuic io
de que puedan detallarse
más adelante sanciones es
pecíficas) . Pend iente de
aprobación junta estatal.

e) El ámbito de aplica
ción de este baremo es el
correspondiente a la delega
ción del País Valenciano,
sin perjuic io de acogerse
(por acuerdo de la junta rec
tora de la delegación) al ba
remo que la junta estatal
dicte en su día.

d) Este baremo será so
metido a revis iones periódi
cas, con frecuencia nunca
superior a un año.

a) Todos los puntos
contenidos en el presente
baremo serán considerados
desde su publicación como
norma de ob ligado cumpli 
miento para todos los miem
bros de la delegación .

b) El inc lumplimiento de
las normas del baremo de
honorarios mínimos será
considerado como «campe-

1.250
1.150
1.000

950
900

(cual quiera que sea la técni
ca empleada).

3. El con trato laboral
con entidades, organismos,
empresas, hospitales, cole
gios, etcétera; su salario se·
rá el acordado en el conve
nio u ordenanza que le afec
te y, como mínimo, el de ti
tulado superior.

Ptas./horaHoras semanalesA.

6
de 7 a 11
de 12 a 17
de18a 23
de 24 a 30

B. A part ir de treinta ho
ras semanales, las contrata
ciones se regirán por el con
venio de ordenanza que le
afecte, regidas como míni 
mo a titulados superiores.

2. El ejerc icio libre de la
profesión en clínicas o gabi
netes privados; los honora
rios mínimos serán:

Individual: 1.500 pts/h .
Grupos, parejas: incre

mentos de un 50% (750
ptas .) por cada uno de los
componentes del grupo o
pareja.

Se refiere al tiempo de de
dicación, tanto sea de con
sulta como de diagnóstico,
evaluación o tratamiento

BAREMO DE HONORARIOS
MINIMOS

1. Según tiempo de dedi
cación.

En la reunión de junta con
com isiones del miércoles
día 15 de mayo se discut ie
ron distintas propuestas de
baremos mínimos profesio
nales, llegando final mente a
establecerse los mínimos
que se detallan a continua
ción , los cuales fueron rati
ficados por la junta rectora
de la delegación el pasado
día 19 de junio, aplicándose
un aumento de un 12% en
relación al anterior baremo
existente y que fue publica
do en el BUTLLETí número
14, de jun io de 1984.

BAREMO DE HONORARIOS
MIN IMO S
PROFESIONALES

tra la revista en correos, y
que todo el retraso ocasio
nado desde esa fecha es
causa de correos, acentuán
dose mucho más ese retra
so en los pueblos.

Vamos a ponernos en
contacto con el responsable
de entrada de correspon
dencia en correos, a la vez
que enviaremos un escrito
denuncia para que den pron
ta solución a este problema.

Se encuentra en secreta
ría la Guía del psicólogo nú
mero 30, de julio de 1985.

cualquier precepto de dicho
reglamento.

En consecuencia, esa de
legación del País Valenc ia
no debe proceder a la nueva
redacción de sus normas de
funcionamiento, con plena
autonomía, y.una vez elabo
radas obtener la oportuna
declaración y aprobac ión
por la junta de gobierno.

En lo que se ref iere a la
posposición de esa regla
mentación interna hasta la
aprobacion del estatuto ,
ello no supone sino un claro
error por cuanto ese siste
ma se ha establecido hasta
tanto y en cuanto no existan
los estatutos, que una vez
aprobados darán lugar al
inicio de los correspondien
tes procesos de segrega
ción de las delegaciones ac
tualmente existentes que lo
consideren oportuno, y sin
perjuic io de que ello dé lu
gar al nacimiento del Con
sejo General de Colegios de
Psicólogos como órgano su
perior de coordinación.

Por otra parte, respecto a
la publicación de los estatu
tos, incluyendo las últimas
modificaciones, indicarte
que éstos pueden ser difun
didos haciendo constar que
los mismos están pend ien
tes de aprobación.

Recibe un cordial saludo.
Carlos Camarero Sánchez

Después de varias quejas
a esta secretaría por parte
de los colegiados, referidas
al retraso en los envíos de la
revista , hemos estado ha
ciendo las oportunas averi
guaciones en las oficinas
de correos y en la empresa
que nos real iza el envío, y
hemos podido comprobar
que la fecha que aparece en
el matasellos es la que en-

NOTAS SECRETARIA
POR QUE EL RETRASO
EN LOS ENV IOS

Estimado compañero:
En contestación a tu car

ta de fecha 15 de marzo pa
sado, te comunico que res
pecto al Reglamento o Nor
mas de funcionamiento in
terno de cada delegación
hay que señalar que la junta
de gobierno nunca ha exigi
do se le sol icite autoriza
ción puntual para la aplica
ción de dichas normas, sino
que, de conformidad con lo
aprobado por la junta de go
bierno el 4 de jul io de 1982,
se establece que el regla
mento de cada delegación
precisa de la aprobac ión de
la junta de gobierno.

Así pues , obten ida tal
aprobación del reglamento
de una delegación no existe
en lo más mínimo obliga
ción de solic itar conform i
dad para la apl icación de

La presente carta que a con 
tinuación publicamos es la
respuesta de D. Carlos Ca
marero Sánchez, decano del
Colegio Ofic ial de Psicólo
gos, a la carta que D. Juan
Huerta Pérez, presidente de
nuestra delegación del País
Valenciano, le envió con fe
cha de 15 de marzo de 1985,
y que ya fue publicada en el
número 21 de INFORMA·
cror, PSICOLOGICA.
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Jun ta de Gobierno
ampliada

El pasado día 29 de jun io
se ce leb ró en Madrid la se
gunda Junta de Gobierno
ampli ada del Colegio Ofi c ial
de Psicó logos con el si
guie nte orden del día:

1. Proyecto de la Ley
General de Sanidad.

2. In forme de la Comi
sión Min is te rial para la Re
forma Psiq uiátr ica.

3. Proyecto de real de
c reto y texto definit ivo por el
que se aprueban los estatu
tos del Colegio Of ic ial de
Psicólogos , remi t ido por el
secret ario general técn ico
del Min isterio de Educac ión
y Cienc ia el 16 de abril de
1985.

4. Proyecto de contesta
ció n al Ministerio de Educa
ció n y Ciencia en relac ió n
con los est at utos del Co le
gio, refe rido en el punto an
te rior.

A esta junt a ampliada
asist ieron dos miembros de
nuestra delegaci ón.

El desarro llo y conclusio
nes de esta junta fueron los
siguientes:

Respect o al tema de los
estatutos, don Carlos Cama
rero hizo un anál isis hist óri
co del proceso de los estatu
tos en el que se vio que tras
tres años de paralizac ió n se
ha con seguido, por medio
de las últ imas ges t iones de
la Junta de Gobierno, una
nueva movilización ; aho ra
bien, con algunas mod ifi ca
ciones del Min isterio de
Educ aci ón que, en parte, no
pueden ser acep tadas. Una
de las pretensiones va en el
sent ido de aplicar la Ley de
Colegios Profesi onales, pa
ralizada en el Parlamento,
en lo que se ref iere a la no
ob ligatoriedad de colegia
c ió n de aquellos pro fes iona
les depend ient es de la Ad
m in is t rac ión púb l ic a. La
Ju nta de Gobierno presenta
el proyec to de contestac ión
de l mi nisterio, en este tema
de los est atutos , para su de
bate en la ju nta amp liada. El
abogado del Colegio infor
mó de los aspectos jurídi
cos del tema, llegando a las
siguientes conclus iones
después del debate:

Se está de acuerdo con el
contenido en general de la
carta de contestación. En
ella hay modificac iones de
los estatutos que se acep-
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tan, y se pide, respecto al
punto de la co legiación , que
se apl ique la ley vigente. Se
cambia la estruc tura de la
carta y por otro lado se pro
grama ut ilizar, de nuevo, la
vía parlamentaria para dar
mayor agilidad al tema, co
municar al presidente del
Gob ierno la situac ión actual
y con ectar, más adel ante,
con ot ros col ect ivos pro te
siona les qu e ten gan una
problemát ica si mi lar.

Don Carlos Cam arero ha
ce una introd ucción al tema
de la reforma ps iqu iátri ca y
pide que en las delegaci o
nes se estudi e el proyecto y
se envíe una valorac ión del
mismo.

La vicedec ana, que fue la
única ps icóloga que trabajó
en la Comisi ón para la Re
forma Psiquiát rica, expl ica
el trab ajo realizado en dicha
co misión y los logros conse
guidos.

Comentó que la comisión
se dec laró autonómica y
descentralizada y que en to
do momento se buscaron
puntos de co hesión entre
las d is t intas propuestas. El
trabajo de la comis ión ha si
do recog ido en la intenc ión
pol íti ca del Gobierno.

El balance gl obal desde
las dist intas del egac iones,
respecto al proyecto, es po
sit ivo, pero hay que ver cuál
será el desarro llo posteri or.

Cuando la Junta de Go
bie rno relía hauna las valora
ci ones desde las di st intas
delegaci on es, se planteará
la nece sidad de un pos ic io
namiento, ya que únicarnen
te lo ha habido respecto a la
Ley de Sanidad en general.

A conti nuación se pasó a
tratar el tema de seguridad
vial. Don José M. a Prieto ex
plicó todo el proceso en el
tema de segu ridad vial hasta
la llegada al decreto. En él
se plantea la posibilidad de
que el director sea el médi
co o el psicólogo del cen t ro

de reconoc imiento, tema en
el que exi st e una fuerte opo
si ci ón desde el Consej o Ge
neral de Colegios de Méd i
cos. Inf orm ó de que en este
momento el proyecto se en·
cuent ra en el Con sejo de Es
tado e igualment e informó
de la reunión que tendrá lu
gar, el próxim o sáb ado día 6,
en Madri d con representan
tes de todas las delegacio
nes del Colegio Ofici al de
Psicól ogos para tr ata r sobre
cuest iones de ti po laboral y
sobre el decre to . Tamb ién
planteó que está pendi ente
un posic ionamiento de la
Jun ta de Gobierno en este
tema. El decano infor mó que
el próximo número de «Pa
pel es del Col egi o» será mo 
nog ráf ico sobre el tema de

seguridad vial. Se planteó la
necesidad de que el Colegio
se preocupe sobre aspectos
format ivos en este tema. La
vicedecana propone que, da
das las buenas relaciones
que se mantienen con la Ol
rección General de Tráfico,
sería interesante que ésta
pidiese un informe al Co le
gio y en él se delimitaría la
intervención del ps icólogo
en este ámbito. Según su
op in ión hay que evitar con 
vert irse en meros expende
dores de cert if icados.

El deca no informó de la
tramitación por parte del Co
legio de una ayuda para in
vestigación a don Vicente
Garrido y ot ros de la delega
ción valenciana sobre el te 
ma de recuperac ión del de
lincuente juvenil.

Pide que la junta de Va
lencia partic ipe en la selec
ción de psicólogos co iabo
radares en la investigación.

A continuación se pasó a
tratar el tema de los servi
cios psicopedagógicos en
las distintas autonomías, in
formando las dele gaciones



de la situación actual del te
ma. Se ve la necesidad de
que la Junta de Gobierno
empre nda acciones lega les
en el tema de comisiones de
servicios de maestros, en el
sent ido de que ejercen co
mo psicólogos, titulados su·
periores, estando somet i-

dos al coeficiente de un titu
lado medio.

La Junta de Gobierno pidi
so a las delegaciones que se
les tenga informados sobre
la legis lación que vaya sao
Iiendo sobre este tema en
cada autonomía.

Información
colegial

Asesoría jurídica informa
Obligaciones fiscales
Para los nuevos col e

giados y para los que deci
dan iniciar el ejercicio libre
de su act ividad pro fesional:

1.° ALTAS: necesarias
para ejercer la act ividad de
psicó logo:

a) Inco rporación al cole
gio profes ional.

b) Darse de alta en li·
cencia f isc al en la deleqa
ción de Hacienda corres
pondiente.

Este im puesto es de ca·
rác ter local y la cuota se pa
ga anualme nte. Al darse de
alta se abona el período
co rrespond iente al año en
cu rso, y no se debe hacer un
nuevo ingreso hasta el año
si g u i en t e, du ran t e e l
período de septie mbre a no
viembre.

La cuo ta para los ps lc ólo
gas asc iende a 6.000 pese
tas anuales, dicha cuota
ti ene unas reducci ones que
van en función de la ant i
güedad en el ejerci c io de la
pro fes ión:

% de la cuota

Dos primeros años 25
3.° Y4.° año 50
5.° y 6.0 año 75
7.° Y8.° año 100

Independientement e de
las cuotas indicadas, exis
ten determinados recargos
locales, que varían según
los munic ipios y que in
tegran la canti dad que debe
ser ingresada en la delega
c ión de Hacienda.

Arbitrio de radicación. Al
gu nos ay u n tami entos
tienen establecido arbitrio
de radicación. Se es sujeto
pasiv o por tener un des
pacho abierto al públ ico. La
cuota depende del munic i
pio y de la ubicación del
despacho y de otros de
talles de menor importan
c ia.

2. 0 IMPUESTO DE LA
RENTA DE LAS PERSONAS
FISICAS.

Este impuesto grava la
renta total obte nida por el
sujeto pas ivo, teniendo en
cuenta su cuantía y las cir
cunstancias personales y
fami liares de cada caso.

Para determinar la renta
de los profesionales en el
ejerc ic io libre de su profe
si ón debemos tener en
cue nta tanto los ingresos
perc ibi dos como los gastos
necesr ios para la obtenci ón
de dichos ingresos; por lo
que existe la obligación pa
ra los profesionales de lle
var un li bro de ingresos y
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gastos. Este l ibro tan sólo
necesita estar di ligenciado
en la delegac ión de Hacie n-

da, no se requiere modelo
ofic ial alguno. El no cum pl ir

con dicha obli gación puede
plantear ser ios prob lemas.

Asis tencia
Social de
Enfermedades,
S. A., y
Sánitas, S. A.
Comunica a los colegiados:

1. Que los colegiados
podrán optar por suscribir
pó liza o adherirse a cual
quiera de dichas co mpañías,
ya que podrían ser dos las
pólizas que se abrieran , una
en cada entidad, según el in
terés personal de cada col e
gi ado.

Pa ra cual quier d u d a
sobre estos tem as, podéis
llamar por las tardes a los
tel éfon os 373 82 11 Y373 09
61, o bien consultar perso
nalm ente los vierne s, de 4 a
7 de la tarde, en el Colegio
de Psic ó logos .

2. Que no existirían pe
ríodos de caren cia para
aquellos señores colegia
dos que se dieran de alta
desd e el día de la fecha y du
rant e el terce r tri mestre del
año en curso, siendo el últ i
mo día para poder obtener
este benefici o el día 30 de
sept iembre del año en cur
so.

3. Las tari fas que se les
aplicarían serían: en AVDE,
de mi l pesetas, mi l por per
sona asegurada y mes, y en
Sánitas, de mil cuatroc ien
tas novent a y cinco pesetas
persona/mes. Los cheq ues
de asistenc ia para las dos

entidades seria el mismo, de
trescientas cincuenta pese
tas los cheques de médicos
y/o especialis tas , y de cin
cuenta pesetas el de ATS,
si n más gasto adic ional (de
rechos de pó liza).

4. Se adjun ta póliza de
Asistencia Valenci ana de
Enfermedades y de Sánit as,
a los efectos de que queden
bien aclarados to dos los
servicios garant izado s por
la pól iza; asimismo, se ad
jun ta cuadro médico que
presta los servicios a nues
t ros asegurados en Valenci a
capital.

5. Los servicios en des-

plazamientos serían presta
dos en la fo rma que se indi
ca en la póliza y enlos luga
res en donde queda expresa
do en el volan te de des plaza
dos, que también se adjun
ta.

6. Los co legiados con
residencia en las prov incias
de Castellón y Alicante, en
caso de haber solicitado la
adhesión a la póliza de AV
DE, serían atendidos en las
del egaciones de Sánitas y
por los facu ltativos de las
mis mas, como si de un des
plazado se entendiera, pero
con residenc ia en dich as ca
pitales.
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